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CAPITULO 5 
 

Seguridad Social 
El Sistema de la Seguridad Social está integrado por el Régimen General y los 
Regímenes Especiales, establecidos para algunas actividades profesionales por 
su naturaleza, sus peculiares condiciones de tiempo y lugar, o por la índole de sus 
procesos productivos.  

Con la definición de los regímenes de la Seguridad Social también veremos las 
bonificaciones, como configurar los coeficientes reductores, los distintos epígrafes, 
las exclusiones, las garantías por incapacidad temporal, las distintas situaciones, 
los tipos de contratos, el sistema Red, como configurar las cuentas de cotización y 
los tipos de incapacidad temporal. 

 Régimen General 
Este capítulo básicamente trata el régimen general de la Seguridad Social.  

- Bases del Régimen General 

En esta pantalla podremos configurar las bases de cotización, para las distintas 
categorías del régimen general. Las bases a tiempo parcial las configuraremos en 
la pantalla Bases a Tiempo Parcial  

Hay que tener en cuenta que estos datos se registrarán a fecha de trabajo. Con 
lo que los datos tendrán efecto a fecha posterior a cuando han sido creados. Por 
lo que podemos tener distintas definiciones a distintas fechas. 

Las bases de cotización establecen la cuantía mínima y máxima a aplicar a los 
tipos de cotización, que luego aplicaremos a cada contrato en función al grupo de 
cotización que le asignemos en base a su perfil de puesto. Estas bases se 
actualizan anualmente a principio de año. 

Observe los diferentes grupos y bases de cotización. 
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- Bases a Tiempo Parcial 

En esta pantalla configuraremos las Bases de Cotización a tiempo parcial para las 
distintas categorías del Régimen General. 

Hay que tener en cuenta que estos datos se registrarán a fecha de trabajo. Con 
lo que los datos tendrán efecto a fecha posterior a cuando han sido creados. Por 
lo que podemos tener distintas definiciones a distintas fechas. 

La cotización para los contratos a tiempo parcial, se efectuará en razón de la 
remuneración efectivamente percibida en función de las horas trabajadas en el 
mes que se considere. 

Reacuérdese que definiremos las horas a tratar en la opción Contratos Jornada. 
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- Cuotas de Formación 
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En esta pantalla estableceremos las cuotas a aplicar por cada una de las 
contingencias. 

Hay que tener en cuenta que estos datos se registrarán a fecha de trabajo. Con 
lo que los datos tendrán efecto a fecha posterior a cuando han sido creados. Por 
lo que podemos tener distintas definiciones a distintas fechas. 

- Tipos del Régimen General 

En esta pantalla estableceremos los distintos porcentajes a aplicar por cada una 
de las contingencias, según régimen y situación. 

 

Hay que tener en cuenta que estos datos se registrarán a fecha de trabajo. Con 
lo que los datos tendrán efecto a fecha posterior a cuando han sido creados. Por 
lo que podemos tener distintas definiciones a distintas fechas 

Reacuérdese que en función del tipo de contrato al que nos refiramos existe un 
tipo de cotización diferente, según se trate de contratos indefinidos, temporales a 
tiempo completo, o a tiempo parcial. 
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Régimen Especial Agrario 
Este capítulo básicamente trata del régimen especial agrario de la Seguridad 
Social.  

- Bases del Régimen Especial Agrario 

En esta pantalla podremos configurar las bases de cotización, para las distintas 
categorías del REA. 

 

Hay que tener en cuenta que estos datos se registrarán a fecha de trabajo. Con 
lo que los datos tendrán efecto a fecha posterior a cuando han sido creados. Por 
lo que podemos tener distintas definiciones a distintas fechas. 



Gestión Laboral 

 108 

- Tipos del Régimen Especial Agrario 

En esta pantalla estableceremos los distintos porcentajes a aplicar por cada una 
de las contingencias, según situación. 

 

Hay que tener en cuenta que estos datos se registrarán a fecha de trabajo. Con 
lo que los datos tendrán efecto a fecha posterior a cuando han sido creados. Por 
lo que podemos tener distintas definiciones a distintas fechas. 

Régimen del Mar 
Este capítulo básicamente trata del régimen del Mar de la Seguridad Social.  

- Bases del Régimen del Mar 

En esta pantalla podremos configurar las bases de cotización, para las distintas 
categorías del Régimen del Mar por grupos. 
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Hay que tener en cuenta que estos datos se registrarán a fecha de trabajo. Con 
lo que los datos tendrán efecto a fecha posterior a cuando han sido creados. Por 
lo que podemos tener distintas definiciones a distintas fechas. 

La base de cotización está formada por las remuneraciones efectivamente 
percibidas con algunas peculiaridades según al grupo al que pertenezca el 
trabajador. Las bases que se determinen serán únicas sin tenerse en cuenta los 
topes mínimos y máximos, no obstante dichas bases no podrán ser inferiores a las 
bases mínimas para las distintas categorías profesionales. 

- Tipos del Régimen del Mar 

En esta pantalla estableceremos los distintos porcentajes a aplicar por cada una 
de las contingencias, según grupo y situación. 
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Bonificaciones 
Se configura las bonificaciones y su funcionamiento. Esta opción se encontrará en 
el menú Seguridad Social opción Bonificaciones. 

En caso de duración indefinida se marcará la casilla "Indefinido", y se 
complementará el cuadro de la derecha, especificando el número de días por 
periodo y el porcentaje a aplicar. 

En caso de "Mayores de 65" se marcará la casilla "Excluir IT" y el código 17 en 
código admin. En caso de "Mayores de 60" este código es el 16, para el resto este 
código se deja a cero. (Figura 5-9) 

Coeficientes Reductores 
En esta pantalla se configurará los coeficientes reductores por empresa y 
trabajador. 

Hay que tener en cuenta que estos datos se registrarán a fecha de trabajo. Con 
lo que los datos tendrán efecto a fecha posterior a cuando han sido creados. Por 
lo que podemos tener distintas definiciones a distintas fechas. 
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Figura 5-9.     Bonificaciones 
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Epígrafes 
En esta opción tendremos el mantenimiento de Epígrafes. 

 

Se marcarán "Sin reducción" los epígrafes creados para su utilización en el REA. 

Hay que tener en cuenta que estos datos se registrarán a fecha de trabajo. Con 
lo que los datos tendrán efecto a fecha posterior a cuando han sido creados. Por 
lo que podemos tener distintas definiciones a distintas fechas. 

Exclusiones 
En esta sección tendremos las exclusiones de la bases de cotización. Esta 
pantalla nos servirá para descontar importes a la base de cotización por cada 
concepto de nómina o en su conjunto. 



Capitulo5: Seguridad Social 

113 

 

El tipo de unidad va referida a la modalidad de cada concepto, establecida en 
"Perfiles". 

Garantías por IT 
Definiremos los porcentajes sobre las bases reguladoras diarias que la Seguridad 
Social garantiza para cada uno de los períodos de IT. 
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Situaciones 
Definiremos los tipos de situaciones de cotización para luego asociarlos a una 
tabla de tipos de cotización. Al asociar un contrato a una situación estamos 
marcando la tabla de porcentajes que se le aplicarán. 

 
Tipos de contratos 
Codificación y descripción de los contratos por parte de la Seguridad Social.. 
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Sistema RED 
Opciones del sistema de Remisión Electrónica de Documentos de la Seguridad 
Social.  

- Mensajes RED 

En esta pantalla se visualizan todas las peticiones hechas al sistema RED a través 
de las opciones disponibles en las pantallas de edición de Contratos 

 

 y Cuentas de cotización, 

 

y que aún no han sido enviadas a la WinSuite. El proceso podría consistir en ir 
generando mensajes distintos, atendiendo a las necesidades de la gestión, y en 
un determinado momento, enviar todos estos mensajes en un bloque. 

Pulsando "Generar fichero afiliación AFI", se crea el fichero de afiliación (altas, 
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bajas,..) que más tarde debemos tratar con la WinSuite. 

Pulsando "Generar fichero partes médicos FDI", se crea el fichero con la 
información incidencias por incapacidad temporal (alta, baja y confirmación) que 
precisa el INSS, que más tarde debemos tratar con la WinSuite. 
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- Ficheros FAN 

En esta pantalla generaremos los ficheros FAN con las cotizaciones para su 
tratamiento posterior con la WinSuite. Sólo para cuentas de cotización marcadas 
como a tratar por el sistema RED. 

 

El tipo de liquidación L03 está reservada para atrasos de nómina. El tipo L13 
corresponde a períodos de vacaciones no disfrutadas. 

El fichero generado deberá ser importado desde el programa WinSuite de la 
TGSS, opción cotización. 

Cuentas de Cotización (CCC) 
En esta pantalla se crean los CCC que utilizará cada empresa y que 
posteriormente se asociarán a cada contrato. 
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Contratos especiales de formación: En la gestión de estas CCC, debemos 
especificar el importe de las horas de formación presencial o a distancia para cada 
contrato, en la pantalla de incidencias. Posteriormente estas cuotas se deducirán 
en el TC1. 

Epígrafes sin reducción: a aplicar en REA 

Sistema RED: una CCC se puede gestionar o no con este sistema y puede se la 
CCC principal o no. 

Peticiones RED: peticiones referidas a la CCC 

Colaboración: para empresas que tienen un acuerdo con otras que colaboran en la 
gestión del IT con la Seguridad Social. 
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Cta. para RED: Opcionalmente se puede domiciliar el importe del TC en Cta. 
bancaria (configurado en Empresas) 

Ventanilla. A partir del año 2004 el modo de pago para los usuarios del Sistema 
RED denominado "cobro por ventanilla" pasará a denominarse "pago electrónico". 
Esta modalidad permite la recepción del documento TC1 firmado electrónicamente 

Epígrafes primario y secundario sólo a efectos de Régimen del Mar. 

Campaña: datos informativos. 

Año y Mes: Control de la CCC por parte del usuario a efectos de su gestión de 
documentos e información. No se permitirá la gestión de nóminas de una CCC (ni 
de alguno de sus contratos) de meses diferentes. La opción Cierre de Mes verifica 
que se han generado todas las nóminas y "pasa" al mes siguiente esta CCC. No 
obstante, se puede cambiar el mes manualmente en esta pantalla. 

Centro de trabajo: centro asociado a la CCC en los informes TC28 del Régimen 
Agrario. 

Toneladas: Para Sector del Tomate, indicar toneladas en el mes. 

Tipos de IT 
En esta pantalla se crean los tipos de IT posibles a tratar en el programa, a efectos 
de complementos de empresa y pagas extraordinarias. 
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Cualquier código que creemos ha de tratarse como uno de los tres tipos básicos, a 
efectos de cómputo de días y complementos. 

Delta. Declaración Electrónica de 
Trabajadores Accidentados 
Delt@ es un sistema de declaración electrónica de documentos a través de una 

conexión segura que se emiten firmados y que generan históricos. 

www.delta.mtas.es 

  

Nuevo parte de accidente 

En primer lugar, debemos de basarnos en un movimiento IT 
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y accedemos a la ventana de nuevo parte 
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Rellenamos los datos requeridos, buscando con F9 en las casillas de códigos 
exigidos, y dejamos a cero el campo "Referencia" para nuevas incidencias. Una 
vez leída la respuesta de DELTA a este movimiento, el campo Referencia estará 
relleno con la referencia de DELTA.  

Pulsando Aceptar, se nos sugiere un nombre de archivo donde grabar esta 
información. Es este archivo al que hay que hacer referencia en la página web del 
Sistema DELTA, cuando se nos pide el archivo a transmitir. 

 

Alta o fallecimiento 

Basándonos en un fichero ya procesado, podemos cambiar su situación a ALTA o 
FALLECIMIENTO. 
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una vez completado el formulario, pulsamos Aceptar para generar un archivo, el 
cual importaremos desde la página web de DELTA. 

Accidentes sin baja médica 

 

Rellenaremos este formulario con los trabajadores que correspondan y 
generaremos un archivo para importar desde la página web de DELTA 
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CAPITULO 6 
 

Agencia Tributaria 
En este capítulo hablaremos las retenciones a cuenta del Impuesto sobre la Renta 
de las Personas Físicas.  

Seleccione en el menú la opción Aeat.  

Tipos IRPF 

 

Definiremos las diferentes claves a utilizar para conceptos específicos, según se 
especifica en el reglamento de la AEAT. 

Con esto es posible declarar en una nómina diferentes tipos de percepciones, 
atendiendo a la clasificación dada por la AEAT. 

Ej.: Podemos declarar en el formulario "Conceptos de empresa" como clave A el 
Salario Base (según perceptor) y declarar como clave L unas dietas de viaje (0% 
retención IRPF) 

Estas claves servirán para el desglose posterior en la declaración informativa 
anual (Modelo 190). 
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Percepciones IRPF 

 

Este formulario tiene como objetivo integrar en la confección de los modelos de la 
Agencia Tributaria las retenciones a cuenta del IRPF efectuadas por la empresa y 
ajenas al proceso de la nómina. 

Debemos de teclear la fecha a la que se retiene, teniendo en cuenta para qué 
trimestre lo declaramos, la fecha en ese trimestre, el indicador de persona física y 
su código, y la clave de percepción. 
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Cálculo de Tipos IRPF 

 
 

 

Procederemos de forma similar al formulario de cálculo de nómina. Una vez 
calculada la lista de contratos a procesar, pulsamos "seleccionar", para ver una 
lista con contratos procesados con errores (color rojo), con diferencias (negrita) y 
sin diferencia en cuanto al % calculado. Pulsamos "Aceptar" para procesar los 
marcados con "Si".  

 

 




